
                                                                                       SURDOC / Centro de Documentación de Bienes Patrimoniales

www.surdoc.cl 1 Fecha / 2026-04-08

Registro 10-1463

Identificación

Institución
Museo Regional de Rancagua

Número de registro
10-1463

Nº de inventario
1464

Clasificación
Arte - Artes Populares y Artesanía

Colección
Artesanía

Objeto
Quemador de azucar
Creador
Juan Carlos Orellana Zapata, Orfebre
Dimensiones
Largo 37.5 cm - Ancho 4.4 cm - Diámetro 17 cm
Técnica / Material
Fundición - Cobre (metal)
Ubicación
En depósito

Descripción
Objeto de uso doméstico oblongo que en un extremo termina en forma de
espiral y en el otro en forma de hojal.

Estado de conservación
Bueno

Contexto

Centro artesanal
Coya

Área geográfica
Chile

Fecha de creación
2010

https://www.surdoc.cl/index%2ephp/registro/10-1463
https://chileartesania.cultura.gob.cl/artesanos/2454
https://www.aatespanol.cl/terminos/300025319
https://www.aatespanol.cl/terminos/300054038
https://www.aatespanol.cl/terminos/300011020
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Historia de propiedad y uso
El Objeto es producto de un proyecto Fondart gestionado por el Artesano
Juan Carlos Orellana, el cual tenía por objetivo recuperar las
formas y técnicas empleadas en la colonia para elaboración de artefactos
de uso domestico, principalmente utensilios de cocina.
Tras la investigación de estos aspectos el artesano elaboró 45 objetos en
cobre que fueron donados al Museo Regional de Rancagua.

Gestión

Adquisición

Forma de ingreso
Donación

Procedencia
Juan Carlos Orellana

Fecha de ingreso
2011-11-30

Registradores
Francisco Mora Córdova, 2012-05-11
Francisco Mora Córdova, 2012-05-14
Lorena Cordero Valdés , 2017-02-10
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